
 

INCIDENTE DE DESACATO 11001310503320200034900 
INCIDENTANTE: JORGE LEONARDO MAYORGA VARGAS 

INCIDENTADA: SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD COTA – CUNDINAMARCA Y OTROS 
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Bogotá D.C., 10 de diciembre de 2020. En la fecha, pasa al despacho del Señor Juez, la 
acción de tutela 2020 00349 informando que la Secretaría de Transporte y Movilidad de 
Cota Cundinamarca allegó respuesta al requerimiento del despacho, mientras que el 
Consorcio RUNT guardó silencio.  Sírvase proveer. 
 

Bogotá D. C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

ACCIÓN DE TUTELA No. 110013105033 2020 00 349 00   

ACCIONANTE   Jorge Leonardo Mayorga Vargas  DOC. IDENT.  1.073.684.103 

ACCIONADA   
Ministerio de Transporte  
Consorcio de Registro Único Nacional de Tránsito RUNT  
Secretaría de Tránsito y Transporte de Cota - Cundinamarca 

ORDEN DE             
TUTELA 

 

  
 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la Secretaría de 
Transporte y Movilidad de Cota Cundinamarca en respuesta allegada acreditó el 
cumplimiento a la orden de tutela, pues una vez que el accionante realizó el proceso 
de des postulación del vehículo de placas SQA779 el cual se le indicó mediante oficio 
CE- 2020586867 DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020, se procedió a solicitar 
mediante tiquet y/o requerimiento al RUNT No. 2242646, la corrección de la 
información la cual ya se encuentra ejecutada exitosamente tal como se evidencia en 
pantallazo inserto: 
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En consecuencia, se Resuelve: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de ordenar la apertura del incidente de desacato en contra 
de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE COTA – CUNDINAMARCA, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: ADMITIR el incidente de desacato dentro de la acción de tutela No. 2020 
00349 en contra del CONSORCIO DE REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO – 

RUNT, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991. 
Se concede el término de DOS (2) DÍAS, siguientes a la notificación, para que la enti-
dad mencionada proceda a demostrar el cumplimiento del fallo de tutela, ejerza su de-
recho de defensa y solicite las pruebas que pretenda hacer valer.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO Y EFICAZ, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 en concordancia con los 
artículos 612 del C.G.P. y 8 del Decreto 806 de 2020, al doctor ORLANDO PATIÑO 
SILVA, en calidad de Gerente General del CONSORCIO DE REGISTRO ÚNICO 
NACIONAL DE TRÁNSITO – RUNT, a quien corresponda o quien haga sus veces, en la 
dirección electrónica dispuesta por la entidad para notificaciones judiciales, 
correspondencia.judicial@runt.com.co, y al incidentante Jorge Leonardo Mayorga 
Vargas en la dirección electrónica vcsolmar@gmail.com.  

 
CUARTO: CÓRRASE TRASLADO de la solicitud de apertura de incidente de desacato 
allegada por la parte actora por el término de TRES (3) DÍAS contados a partir de la 
notificación del presente auto, de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del 
CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C., DICIEMBRE 11 de 2020. 
 

Por ESTADO No. 181 de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 

 
 
 
 
 

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELVAS 
SECRETARIO  


